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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE ” 

FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA." 

ESCRITURA NUMERO 1 340 

OTORGADA POR 1 David Eduardo Molina Zúñiga y 

Sra.- 

A FAVOR DE : Marco Villavicencio Pesántez.- 

CUANTIA ». $ 36,40 

FECHA 3 17 de Mayo del 2002.- 

Se diaron tres copiaszs.- 

A A E | 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

diez y miete de Mayo del dos mil dos, ante mi doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del 

cantón, comparecen por una parte, en calidad de 

cedente, el señor DAVID EDUARDO MOLIMA  ZUÑIGA, 

casado, por sus propios derechos y como mandatario 

de su señora doña Liliam Marieta Maldonado Tapia, 

pegún poder cuya copia se insertará como documento 

habilitantes Y» por otra parte, en calidad de 

cesionario el señor MARCO VILLAVICENCIO PESANTEZ, 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados 

en esta ciudad, a quienes de conocerles doy te .-



Bien inteligenciados en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la que proceden 

libre y voluntariamente, dicen ' Que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan, la 

misma que transcrita, literalmente, es del tenor 

siguiente 1 S EÑ O R N OTAR 10.- En. el 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a 

su cargo, sírvase incorporar uno de Transferencia de 

participaciones, en la compañia denominada ” 

FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA. ", contenido en 

las siguientes cláusulas: PR TI ME R A .- 

COMPARECIENTES .- A la celebración del presente 

contrato, comparecen, por una parte en calidad de 

cedente, el señor DAVID EDUARDO MOLINA ZUÑIGA, por 

sus propios derechos y como mandatario de su señora 

doña hLiliam Marieta Maldonado Tapia, según poder 

cuya copia we agrega para que ea transcrito en este 

instrumento como documento habilitante; y, por otra 

parte, en calidad de cesionario, el señor Marco 

Villavicencio Pesántez; ambos ecuatorianos, mayores 

de edad, casados, domiciliados en Cuenca, capaces 

ante la Ley para celebrar este contrato. SE - 

GUN DA .- ANTECEDENTES .- Para los efectos 

legales de la presente escrítura, se anotan los 

siguientes antecedentes: a 3) La compañia  * 

FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA. ", se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario



Cuatro. 

A O 

  

Público Cuarto del cantón Cuenca, doctor Altonso 

Andrade Ormaza, el nueve de Enero de mil noveciantos 

ochenta, escritura inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca, el diez y seis de Enero de mil 

novecientos ochenta, con el número DIEZ y, b ) La 

Junta General de socios de la indicada compañía, en 

sexnión de carácter Universal, celebrada el seis de 

Mayo del dos mil dos, autorizó al seÑfor David 

Eduardo Molina Zúñiga, para que transfiera en favor 

del señor Marco Villavicencio Pesántez, las 

participaciones, que posee en dicha compañía, 

conforme «e desprende de la copia del acta de dicha 

sesión, la misma que se agrega para que forse parte 

de la presente escritura. TERCER A. 

TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES Con los 

antecedentes anotados, el señor David Eduardo Molina 

Zúñiga, en la calidad en la que comparece, por sue 

derechos y los de uu señora dofÑfa Liliam Maríeta 

Maldonado Tapia, libre y voluntariamente, sin 

reserva ni limitación alguna, con todos los derechos 

que les son inherentes, mediante el presente 

instrumentos, trasnfiere en tavor del señor Marco 

Villavicencio Pesántez, las NOVECIENTAS DIEZ 

participaciones del valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, 

que posee en FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA. 

CUAR TA. PRECIO 13 €l precio por el que se 

realiza la transferencia contenida en el presente



contrato, es el de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de las 

participaciones transferidas, precio que el cedente 

deciara tenerlo recibido de contado de poder del 

cesionaríio, por lo que no habrá lugar a reclamo 

alguno al respecto. QUI NTA.- ACcEPTACION.- 

Presente el sesionario, señor MARCO VILLAVICENCIO 

PESANTEZ, acepta la presente escritura y el contrato 

que ella contiene, por ser otorgados a su favor, 

quedando facultado para obtener las marginaciones 

previstas en el Artículo Ciento Trece de la Ley de 

Compañias y a ejercer sus derechos en la compañía en 

la que adquiere las participaciones materia del 

presente contrato. SEXPT A. CUANTIA .- La 

cuantía se la fija en TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS "UNIDOS DE AMERICA, CUARENTA CENTAVOS DE 

DOLAR. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez del presente contrato, al que las partes 

han procedido con toda libertad. Atentamente, tf.) 

P. Regalado P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. 

Abogado, Matrícula cuatrocientos noventa y cinco. 

C.A.A.-"- Hasta aquí la minuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suya, 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en 

todo su contenido y lo aprueban.- DOCUMEN - 

TOS HABICIT ANTES .- ACTA DE SESION
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DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA ” FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA. *, 

CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DOS. En la 

ciudad de Cuenca, el dia de hoy, seis de Mayo del 

año dos mil dos, a las nueve horas en el local de ” 

FURGONETAS SUPER SEMERIA C1A. LTDA. “ , ubicado en 

el Terminal Terrestre de ésta ciudad, se reúnen los 

socios de la misma, señores: RICARDO COELLAR 

ESPINOSA”, TEODORO  —LARRIVA ALVARADOÍ, LUIs SILva 

DELGADOS ROBERTO SILVA DELGADO( DAVID MOLINA ZURIGN, 

GERARDO TORRES COBOS / ARTURO SILVA: DELGADOS NESTOR 

SILVA - DELOADOS BOLIVAR SILVA DELGADO, WILSON SILVA 

SANTACRUL/, JAIME —SILVYA SEGARRA /  CLEBER LARRIVA 

ALVARADO” JOSE V. camas / MANUEL SISUENCIAL MARCO 

VILLAVICENCIO saul TORRES coro, 108 cuales en su 

conjunto representan el cien por ciento del capital 

social de la compañia, razón por la que, 

fudasnentados en lo dispuesto en el Artículo Ciento 

trece .de la Ley de Compañías, resuelven constituirse 

en sesión de Junta General Universal de socios de la 

snencionada compañía, para lo que, como único punto 

de. orden del día, aprueban conocer y resolver sobre 

lo siguiente: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Preside la sesión el titular señor 

Rolando Silva Segarra y actúa como secretario el 

Gerente ueñor Wilson Silva Santacruz. Acto seguido 

se pasa a tratar y resolver el orden del día» 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:



Solicita la palabra el señor David Molina Zúñiga, el 

mismo que manifiesta que es su deseo transferir a 

favor del señor Marco Villavicencio Pesátez, 

NOVECIENTAS DIEZ participaciones de las que posee en 

ésta compañía, razón por la que, conforme a lo que 

establece el Artículo Ciento Trece de la Ley de 

Compañias, solicita a todos los señores socios 

expresa su consentimiento para poder efectuar la 

transferencia. Luego de algunas deliberaciones, con 

el voto favorable de la unanimidad de los socios, se 

resuelve autorizar al señor David Molina Zúñiga, 

para que realice la transferencia de participaciones 

en los términos por el solicitados. Una vez agotado 

el orden del día, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, luego de lo cual, 

siendo las diez horas, ue reinstala la sesión, se da 

lectura al acta y se le aprueba, firmando para 

constancia y validez todos los asistentes. tf.) 

Rolando Silva S. Rolando Silva Segarra. PRESIDENTE. 

1.) David Molina Z. David Molina Zúñiga. f.) Cléber 

Larriva. Cléber Larriva Alvarado. f.) Luis Silva. 

Luis Silva Delgado. 1.) T. Larríva. Teodoro Larriva 

Alvarado. f.) Arturo Silva. Arturo Silva Delgado. 

f.) Bolivar S. Bolívar Silva Delgado. TT.) José V. 

Camas. José Victor Camas. f.) Ricardo Coellar. 

Ricardo Coellar Espinosa. t.) Saúl Torres. Saúl 

Torres Cobos. f.) Roberto Silva  D. Roberto Silva 

Delgado. Tf.) Gerardo Torres. Gerardo Torres Cobos.



  

4.) Néstor Silva. Néstor Silva Delgado. ?f.) Manuel 

Siguencia. Manuel Siguencia. f.) Marco Villavicencio 

P, Marco Villavicencio. f.) Wilson Silva. Wilson 

Silva Santacruz GERENTE.
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En la Cludad da Hew York, sa extiende COPIA CERTIFICADA del VODCA GENERAL 

N£ 179-945, concedido por LILIAM MARIETA MALDONADO TAPIA, a Cavor de VAVIO 

MOLINA 2UNIGA, y extembido por el Consulado CGencral del Ecuedor en New  - 

York, el DOS VE MAYO LE MIL NUEVE CLENTOS NOVENTA Y CINCO. 

  

DR € JOSE ESÉANA TÉEJENA 

CONSUL DEL ECUADOR. 

CERTIFICO que la presenta ca SEGUNDA COPLA ffei y toxtuni del original que- 

se encuentra rcyistrado cn los archivos de ESCOtrTunAs PÚBLICAS ES Gz 

heralesl, del Consulado Goneral bel Ecuador en New York. bado y sellado el 
0 DIUZ Y OCNO.DE MAYO DE MIL NUEVE CIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

ARANCEL CONSULAR 1111-19 USA. $15.00 
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Los comparecientes portan sus códulan de ley, Cuy 

náimeros se anotarán al final y en fotocopia 

te 

certiticada se adjunta.- Leida la presen 

escritura, integramente a los señores conparecientes



por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto : doy fe.o-- Pa) - 

David Molina.- Ls Cs +,010037206-3.- Po) Marco Villavicencio Pa- 
Í 

C. Co: D1N298599-1. PF.) Florencio Regalado Polos.-= Notario Pú- 

blico Terceros. 
Xx 

“L 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA - 

CORTA, ensiete fojas, que la firmo, signo y sello en Lurnca, el mís- 

mo día de su celebración, --- 

  

   
El Notario. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

¿DN iento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la prezente 

transferencia de porticiparimes q margen de la inscmiporéa de 1a 

escritura de constitución de )a compañia FURGONETAS SUPER SEMERLA 

CLA. 1TDA., que se encuentra inccrita eaga el Ho, 16 del REGISTRO 

           
    

MERCANTIL de fecha diez [y +2 de enero de m3) /aovenientor ocre. 
  

          

   

OCHO DE MAYO 0 O CUENCA, 4 YEINTE Y 0053 MTL DOS,- EL         
REGISTRADOR   +. REGISTRADOR MERCANTIL * 

BEE .CANTOM CUANGA,


